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N°: 

Villa Carlos Paz, 25 de mayo de 2020 
DECRETO Nº 239/DE/2020 

                         
VISTO: Los Decretos Nº 164/DE/2020,  Nº 203/DE/2020,  Nº 

209/2020 y 217/DE/2020; y 
 
CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional y la Provincia 

de Córdoba han dispuesto  prorrogar las medidas que disponen el 
receso administrativo, excepto las áreas críticas esenciales en 
este momento de emergencia, como lo son las de salud, 
seguridad, y defensa nacional. 

 
Que atento ello, corresponde prorrogar el receso 

administrativo dispuesto oportunamente. 
 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que regula  sobre el particular. 
 
Por ello,  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

Artículo 1º: DISPONER la prórroga del receso administrativo 
dispuesto en el Decreto Nº 164/DE/2020 hasta el día 7 de junio 
de 2020, en el ámbito de la Administración Pública Municipal, con 
las excepciones previstas en la norma citada. Las oficinas del 
Municipio afectadas por el presente permanecerán cerradas y sin 
atención al público durante el período citado, con las excepciones 
previstas en el presente Decreto. 

 
Artículo 2°.- DECLARAR inhábiles a los fines del 

procedimiento administrativo los días comprendidos entre el 25 
de mayo y hasta el día 7  de junio de 2020, inclusive. 

 
Artículo 3°.- EXCLUIR de lo dispuesto en el artículo 1° a las 

áreas que a continuación se detallan:  
1.- Sistema de Salud Pública Municipal. 
2.- Dirección de Seguridad. 
3.- Dirección de Registro Civil. 
4.- Sistema de Percepción de Recursos Tributarios. 
5.- Secretaría de Desarrollo Social, Educación, Género y 

Diversidad. 
 
 Artículo 4°.- DISPONER la continuidad de los planes 

de contingencias y guardias mínimas efectuadas por las distintas 
Secretarías, incluida la Justicia Administrativa Municipal de 
Faltas, con la máxima restricción de agentes afectados, 
asegurando en casos de urgencias eventuales la inmediata 
convocatoria y disposición del personal que resulte necesario en 
sus respectivos ámbitos. 

 
Artículo 5º.- INVITAR al Tribunal de Cuentas Municipal, al 

Concejo de Representantes y a la Defensoría del Pueblo a 
adherir al presente decreto, bajo la modalidad que estimen 
pertinente.  

Artículo 6°.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c  Oficialía Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de mayo de 2020 

DECRETO N° 240/DE/2020 
 

VISTO: El Decreto Nº 370/2020, dictado por el  Gobierno de 
la Provincia de Córdoba, que dispone prorrogar las disposiciones 
de los Decretos Nº 195/2020,  235/2020,  245/2020, 280/2020 y 
323/2020, en sus mismos términos y condiciones; y 

 
CONSIDERANDO: Que este Departamento Ejecutivo 

comparte todos y cada uno de los fundamentos dados en la  
disposición citada, por cuanto la medida de “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio en  todo el territorio de la Nación 
Argentina”, ha dado hasta el momento los resultados esperados 
por los especialistas en la materia, para preservar la salud de los 
habitantes de nuestra ciudad.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo municipal se encuentra 

facultado  para resolver en la emergencia y dictar todas aquellas 
normas proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo 
sanitario que enfrenta el país, de conformidad a lo establecido por 
el art. 4º de la Ordenanza Nº 6619.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Decreto Nº 370/2020, dictado 

por el  Gobierno de la Provincia de Córdoba, en el marco de las 
competencias propias de este Municipio,  en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación -  Oficial Carla A. 
Montemurro a/c Oficialía Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de mayo de 2020  
DECRETO N° 241/DE/2020 
 
VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al Departamento 
Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por el Centro de 
Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan una 
apertura gradual de las actividades en el ámbito de nuestra 
ciudad.- 
 
Que analizadas las modificaciones al Protocolo de Flexibilización 
para Industrias, Comercios, Obras Privadas y Profesiones 
Liberales (Anexo 56 del 25 de mayo de 2020),  éste resulta de 
aplicación para nuestra ciudad, bajo el cumplimiento de las 
pautas allí establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 
administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 
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ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Protocolo de Flexibilización 
para Industrias, Comercios, Obras Privadas y Profesiones 
Liberales (Anexo 56 de fecha 25 de mayo de 2020),  que en 
anexo se incorpora al presente Decreto,  en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: PERMITIR en el radio municipal el desarrollo 

de las actividades  detalladas en el artículo precedente, en la 
forma y modalidades de atención allí contenidas.- 

 
ARTÍCULO 3º: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Protocolo de Flexibilización para Industrias, Comercios, 
Obras Privadas y Profesiones Liberales (Anexo 56 de fecha 
25 de mayo de 2020) VER AQUÍ: 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/f
iles/downloadxde2/1290/d294c9b2375811b6d37735
72758d756ecba36917.pdf 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Julio C. Niz, Sec. 
Salud Pública – Carla A. Montemurro a/c Oficialía Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ, 26 de mayo de 2020 
DECRETO N° 243/DE/2020 
 

VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al 

Departamento Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por 
el Centro de Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan 
una apertura gradual de las actividades en el ámbito de nuestra 
ciudad.- 

 
Que analizados los Protocolos elaborados para la  Prevención 

de Contagio y Propagación del Virus para Trabajadores de 
Reparto Domiciliario (Delivery) (Anexo 46),  el Protocolo de 
Bioseguridad por Distintas Áreas Operativas Oftalmología Anexo 
54), el Protocolo de Bioseguridad Corredores 
Inmobiliarios/Inmobiliarias (Anexo 66) y el Protocolo 
Concesionarios Automotores (Anexo 67), todo en el marco de la 
Pandemia COVID-19,  estos resultan de aplicación para nuestra 
ciudad, bajo el cumplimiento de las pautas allí establecidas.- 

 
Asimismo resulta necesario fijar  los días y horas en que  

podrán desarrollar sus  actividades profesionales los 
oftalmólogos,   conforme autorización brindada a través del 
presente Decreto.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Protocolo de Prevención de 

Contagio y Propagación del Virus para Trabajadores de 
Reparto Domiciliario (Delivery) (Anexo 46),  el Protocolo de 
Bioseguridad por Distintas Áreas Operativas Oftalmología 
Anexo 54), el Protocolo de Bioseguridad Corredores 
Inmobiliarios/Inmobiliarias (Anexo 66) y el Protocolo 
Concesionarios Automotores (Anexo 67),  que en anexo se 

incorporan al presente Decreto,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: PERMITIR en el radio municipal el desarrollo de 
las actividades  detalladas en el artículo precedente, en la forma y 
modalidades de atención allí contenidas.- 
 
ARTÍCULO 3º: La actividad profesional de los oftalmólogos podrá 
ser desarrollada en la forma y condiciones establecidas en el 
Anexo Nº 56 (Versión del 25 de mayo de 2020), correspondiente 
a las profesiones liberales.-  
 
ARTÍCULO 4: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 
presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 
 
ARTÍCULO 5º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
VER AQUÍ ANEXOS 
Anexo 46: Trabajadores de Reparto Domiciliario (Delivery) 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/f
iles/downloadxde2/1290/f8ad19948e4c13514e32b9f
9824db4fd33cbf276.pdf 
 
Anexo 54: Protocolo de Bioseguridad por Distintas Áreas 
Operativas Oftalmología 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/f
iles/downloadxde2/1290/f7f556fe559ee5ff6fa2a040
d5acfc46a57b7d46.pdf 
 
Anexo 67: Protocolo Concesionarios Automotores  

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/f
iles/downloadxde2/1290/9ecbf8ed28daface6486642
da808d16aa34d327c.pdf 

Anexo 66: Protocolo de Bioseguridad Corredores 
Inmobiliarios/Inmobiliarias 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/diges
to/files/downloadxde2/1290/02727f2c2bdc7d08
30a6486a98a52b39c733121f.pdf 
 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Julio C. Niz, Sec. 
Salud Pública – Carla A. Montemurro a/c Oficialía Mayor- 
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